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ACUERDO DE GONCEJO N' 47.2O22.MDJLBYR

José Luis Bustamante y Rivero 09 de junio del2022

Ei Ak#de dc !a l#un¡ctpelidad Dietrit¿l de Js€é Luis tsustementc y Riverc

POR CUANTO:
El Concejo Municipal Distrital de José Luis Bustamante y Rivero en Sesión Ordinaria;

V!STC:
En Sesión Ordinaria de Concejo N" 11-2A22 defecha09 de junio de2022, el numeral 15 del
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/ " Que, conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, modificada
I ^^. l^ I a., t\lo QñCñÁ an ¡anaar.{anaia aan la an+^hlnair.ln an al a.+ínlla ll ¡{al -Fí+¡ ¡la Dralimin^. áa¿ Yvt ,q Lv, ,r

la Ley Orgánica de Municipalidades 27972,|os Gobiernos Locales gozan de autonomía política,
ecr*én"ic* y á*l1inisssti',,* en lcs águtltcs +e su ccmp€teñcie; i/ el artfe;lc 39" de I+ Ley Grgénic*

., , . .... de Municipalidades 27972 establece que, los concejos municipales ejercen sus funciones de

'6uerpo normativo señala que, los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referida a
ásuntos esoecíficos de interés oúblico vecinal o institucional. oue exDresan la voluntad del

-t, .-órgano de gobierno para practiiar un áeterminado acto o sujetarse a lna conducta o norma
' , -h.o+it, r¡innal
_*,{,a "rsL'.qu ut .u...

Que, el artículo 3" de la Ley N" 2686/ - Ley de Elecciones Municipales, modificado por el artículo
4' de la Ley N' 30673, regula la convocatoria y fecha de las elecciones municipales, realizada a
cargo del Presidente de la República, estableciendo que se efectúan obligatoriamente con una
anf iaina¡iÁn ¡la i7ñ r{í¡c naÍ¡ rralac o la fa¡lra r{a loc ala¡ainnac lae ar ra ea llarran e ¡al.rn al nrimar
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domingo del mes de octubre del año en que finaliza el mandato legal de las autoridades
*:unicipele=;

Que, mediante Resolución N' O918-2021-JNE de fecha 23 de noviembte de 2021 el Jurado
Nacional de Elecciones estableció las disposiciones aplicables a las personas vinculadas a la
función pública que deben renunciar o solicitar licencia como requisito para presentar sus
candidetu!'ee sn e! proceeo de Elecciones Regioneles y l,4un!oipales 2022; señalando en cuentc
a las licencias de trabajadores y funcionarios para postular en Elecciones Municipales, en su
hr.rma.ál 4 '1 1.an r¿ .Lac li¡aa¿i.¿:e r:lahan}"ra¡a¡ea cfa¿$r¡¡c +róiñti /?ñ\ ¡lí:i5+ ¡¡tand=rir *riiáÉ.dÁ l.árrerr¡vrur ¡, ¡v yw, 'q+ rrwrreúg u_e;vrr 1r¡&rúe

elección, es decir, el 2 de septiembre de 2022, pero deben solicitarse antes de que culmine el
plazo que tienen las organizaciones políticas para presentar sus solicitudes de inscripción de
listas de candidatos, esto es, hasta el 14 dejunio de 2A22, por ser el plazo máximo para la
oresentacién de dichas solicitudes:

Oue. estando a citado en e!considerandc antedor, se emitido el Decreto Supremo N" 001- 2A22-
PCM - Decreto Supremo que convoca a Elecc¡ones Regionales y Municipales 2022, publicado
en el diario oficial El Peruano el 4 de enero de 2022, en cuyo artículo 2' resuelve convocar a
Elecciones Municipales 2022, de alcaldes y regidores de los concejos provinciales y concejos
distritales de la República, para el 2 de octubre de 2A22;
Que, el numeral 27) del artículo 9' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que corresponde al Concejo Municipal aprobar las licencias solicitadas por el alcalde
o los regidores, no pudiendo concederse licencias simultáneamente a un número mayor del40o/o
(cuarenta por ciento) de los regidores,

Que, mediante solicitud escrita presentada el 31 de mayo de 2021 con N' de Regislro 8524 y
sustentacia en Sesión oe Conce.io Orciinaria oe fecha ü9 cie junio cie 2ú22, ei Regicior DARiO
JAVIER peticiona se le conceda licencia sin goce de haber, por el espacio de treinta (30) días
naiuraies para pariióipar en ias Eiecciones Regtonaies y Municipaies2fr22, que cieberá hacerse
efectivo desde el 2 de setiembre al 2 de octubre de2022, conforme a lo previsto en la Resolución
N" 0918-2021-JNE del Jurado Nacional de Elecciones;
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";';"HiJÉ11ágÑumeral 27) del artículo 9" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,
prescribe que "Corresponde al Concejo Municipal, aprobar las licencias solicitadas por el alcalde
o los regidores, no pudiendo concederse licencias simultáneamente a un número mayor del 40
OL lat ¡oran*a nnr aianln\ ¿{a lac ranidarac-v,,rv Pur vrvr ¡iv/ ' vv,evr vv,

Que, de c+*f+r**d*d g ls dispussta en el ertículs 8', numsr*l 8.1 Ce le l-ey N" 2e8€4, Ley de
Elecciones Municipales, señala que no pueden ser candidatos en las elecciones municipales los
trabajadores y funcionarios de los poderes públicos ( , ), sí no solicitan licencia sin goce de haber,
la misma que debe ser concedida treinta (30)días naturales antes de la elección;

Que, elotorgamiento de la licencia sin goce de remuneraciones no es un derecho que pueda ser
exigido con la sola presentación de la solicitud a las entidades públicas para que estas lo acaten
según los requerimientos de quien lo solicita, sino que, por el contrario, las entidades públicas
podrán o no otorgar dicha licencia, previa evaluación, de acuerdo con el caso concreto y teniendo
en cuenta las necesidades de servicio de la entidad.

.:ÍiITi\.. Uue, eslanoo a lo expueslo en los Consl0eran0os y en Vlnu0 a las lacultaoes conlen0as el
,1.f"'"'--"'tá artículo 39 y 41 de la Ley N 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. en Sesión Ordinaria

Que, estando a lo expuesto en los considerandos y en virtud a las facultades conferidas en el
de"'r-:ri!!;iY-,áprtículo 39y 41de la Ley N27972 Ley Orgánica áe Municipalidades. en Sesión Ordinaria de
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*;:'§once¡o N" 01 1-2022-SOC-MDY de fecha 09 de junio del2O22, el Concejo Municipal adoptó por

r', '" \l " .',n¡nyonín cALIFtcADA et siguiente:ivtj

'; ., ;;§- /f"r=*oo: 
ARTícuLo pRrMERo. - AUToRtzAR, ra ricencia sin goce de haber soricitada por

''-{F.g¡*i.ll "ei regicior úARiú iAViER OCiiúA FLOR.ES con eíicacia a partir ciei 2 cie setiembre ai 2 cie\-^*¿ octubre de 2022, por motivo de su participación en las Elecciones Municipales 2022, confarme a
io previsto en ia Resoiución ñf" ü918-2021-iNE ciei iuracjo Nacionai cie Eiecciones.

ARTíCULO SEGUNDO. - NOT¡FICAR el presente Acuerdo de Concejo al regidor DARIO
JAVIER OCHOA FLORES para su conocimiento y fines.
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cumplimiento del presente acuerdo.
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Luis Bustamante y Rivero la distribución ylo notificación del presente Acuerdo y a la Sub
^------ 
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Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese.

c.c, Alcaldía

Gerencia Municipal
Gerencia de Asesoría Jurídica
Gerencia de Secretaria General
subgerencra de Iecnologra oe ta tntormacton
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